
REPARACION DIRECTA – INCIDENTE DE LIQUIDACION DE CONDENA  
Expediente: 7000133 31000 – 2012-00055 – 00   
Demandante: ROSARIO SALGADO LOPEZ 
Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLU – SUCRE   

SECRETARIA.- Sincelejo, treinta (30) de septiembre de dos mil catorce 

(2014). Señor juez le informo que el apoderado de la parte demandante 

presentó incidente de regulación de condena. Lo paso a su despacho para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase Proveer. 

 

 

 

KARENT PATRICIA ARRIETA PEREZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, treinta (30) de septiembre de dos mil catorce (2014) 

 

REPARACION DIRECTA – INCIDENTE DE LIQUIDACION DE CONDENA 

Expediente: 700013331000 – 2002-00055 – 00  

Demandante: ROSARIO SALGADO LOPEZ  

Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLU – SUCRE  

 

 

1. ASUNTO A DECIDIR 

 
Vista la nota secretarial con que pasa el expediente al despacho, donde se da 

cuenta del escrito de incidente de regulación de condena presentado por la 

parte demandante, resulta necesario darle aplicación al inciso tercero del 

artículo 129 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión 

del artículo 306 del C.P.A.C.A. y se correrá traslado del incidente a la parte 

demandada. 

 
En consecuencia se, 

 



REPARACION DIRECTA – INCIDENTE DE LIQUIDACION DE CONDENA  
Expediente: 7000133 31000 – 2012-00055 – 00   
Demandante: ROSARIO SALGADO LOPEZ 
Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLU – SUCRE   

RESUELVE 

 

PRIMERO: Córrase traslado a la parte demandada del incidente de regulación 

de condena interpuesto por la parte actora, por el término de tres (3) días, para 

que se pronuncien sobre éste. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LORDUY VILORIA  

Juez  
 

 

 

 
k.a.p. 


